
La Violencia de Género puede adoptar diversas formas: 
 
- Física: la que daña el cuerpo de la mujer: son los 

golpes, puñetazos, empujones, bofetadas, …  
     Puede dejar marcas visibles que, en ocasiones, la 

víctima tapa o miente acerca de ellas, por           
miedo. 

- Psicológica: causa daños emocionales a la mujer: 
son los insultos, humillaciones, aislamiento,               
culpabilización, amenazas, control, … Aunque no 
deja marcas visibles puede ser aún más dolorosa 
causando baja autoestima y anulando                 
completamente a la mujer. 

- Sexual: son todos aquellos actos de tipo sexual sin consentimiento de la mujer, o bajo amenazas e intimidación. 
Puede darse fuera o dentro de la pareja y el más evidente es la violación.  

- Económica: cuando el hombre se apropia del dinero y los bienes negándoselos a la mujer. También se da           
cuando le impide trabajar y ganar su propio dinero. 

 
“La Discriminación hacia las Mujeres aún está presente y acabar con ella es tarea de toda la sociedad: porque la  
Violencia de Género es consecuencia de la Desigualdad”. 

Soy Eva Luna, alumna del Instituto Modesto Navarro de La Solana y 

participo en el Proyecto Libres contra la violencia de género.  
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